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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trtm esire........................  5 ptas.
Provincias y Posesiones, ídem, 6 —
América y Portugai, ídem, . . .  10 —
Oiros países, ídem. . ................15 —

Número suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
□e venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION OE PROPIOS

Plaza de ia Villa, número 4 '

La correepcndencia se dirigirá al axcelantlslmo 
eeñor Secretario del Ayuntamiento do Madrid

S E T  P U B I . 1 C A  L . O S  S A B A D O S

I

l

S U M A R I O

C omisión M unicipal P ermanente; Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada el día 15 de septiembre de 1939.—Distribución de fon­
do» por cuenta del presupuesto del Interior para el mes actual.

S ecretaría: Anuncios de las subastas del servicio de calefacción 
en varios edificios municipales, y del suministro de efectos de 
alfarería que se indican; del concurso para contratar la repa­
ración y recauchutado de cubiertas y cámaras; de la exposi­
ción de la Memoria para municipalizar el servicio de pompos 
fúnebres.—Bases para proveer 500 plazas de Agentes de Po­
licía Urbana-Subastas y concursos pendientes de celebración.

Comisión Municipal Perm anente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 15 DE SEPTIEMBRE DE 1939.—Año dc Ib Victoria. 
Extracto .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
Alberto de Alcocer y Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de 
Alcalde Sres, Escrivá de Rotnanl, Ossorio Arévalo, Falcó y 
Alvarez de Toledo, Gómez Sanz, Iradicr, Garcerán, Olmedo 
y Melgar, y el Regidor Sr. De la Torre, en sustitución del 
Sr. Navarro Morenés.

Se abrió la sesión a las once de la mañana, siendo aproba­
da ei acta de la anterior.

O R D E N D E L  D IA

Asuntos al detpaolio de oficio

A.cuerdos: !.“ Aprobar una moción de ia Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 11 del corriente, sometiendo a conocimiento 
de la Comisión Municipal Permanente, cumpliendo todos tos 
trámites legales prevenidos «n las disposiciones vigentes en 
la materia, el nombramiento hecho por ia Cámara de la Pro­
piedad de los Sres, D. Francisco de Caso y Salcedo, don 
Miguel Agusti Hetgueró, D. Nicasio Pérez Martín, D. José 
Garda Plaza y D. Antonio Sainz Reinares como Vocales pro­
pietarios de ia Comisión especial^dc Ensanche, que han justi­
ficado tener propiedad ¡os tres primeros en la zona del Ensan­
che y los dos liltimos en el Extrarradio, en sustitución de don 
Vicente Paz Soriano, D. Andrés Palomeque Martín, D. Emi­
lio Marín Santaella, D, Francisco Ignacio Guijarro y D. Vicen­
te Rodríguez Perdiguero, que desempeñan diclio cargo en la 
actualidad, cesando en esa función una vez aprobada la ante­
rior propuesta, y dándose un voto de gracia a los mismos por 
su actuación en dkbo cometido. .

2." Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 7 
del corriente, dando cuenta de un informe de !a Intervención

Municipal, de 31 de agosto último, participando que la cantidad 
de 40.000 pesetas con que ei Ayuntamiento subvenciona la 
instalación en la cintura de la capital de una factoría del Ser­
vicio Militar de Recuperación de Automóviles, teniendo en 
cuenta lo acordado respecto al caso en sesión de 28 de julio 
del corriente año y la comparecencia verificada, como conse­
cuencia de dicho acuerdo, por la representación de la autoridad 
militar solicitante, puede tener aplicación a) capitulo de impre­
vistos del vigente presupuesto, ya que en éste no existe crédi­
to expreso ai que pueda asignarse el gasto de que se trata.

3. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 5 
del corriente, en el que propone, en vista de lo interesado por 
el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, lo infor­
mado por la Intervención y la Secretaría especial y lo dispues­
to en la reorganización de servicios, la adopción de ios siguien­
tes acuerdos:

Primero. El reconocimiento de un cuatrienio vencido a 
ios Guardias de Policía Urbana ya depurados que se consig­
nan a continuación, desde las fechas que para cada uno de 
ellos se indica, y su abono, en la cuantía de 0,75 pesetas, en 
la forma determinada en el siguiente acuerdo:

D. Constantino Aparicio Calvo, 26 de marzo de 1938.
D. Pedro Fernández Villamea, 13 de enero de 1938,
D, Adrián Miguel Greciano, 26 de abril de 1938.
D. Emilio Nafría Encabo, 18 de marzo de 1938.
D, Bernardo Cuadrado Carrasco, 15 de julio de 1938.
D. Antonio Martínez Rodríguez, 26 de octubre de 1938.
D. Eleuterio Romo Fernández, I de mayo de 1939; y
Segundo. Que el referido reconocimiento tenga efectos a 

partir de la fecha del vencimiento de dicho cuatrienio que 
para cada interesado se señala, si bien se abonará solamente 
a partir de 1 de abril del corriente año, quedando pendientes de 
abono ios atrasos correspondientes ai periodo de dominación 
marxísta basta tanto acuerde el Ayuntamiento, con carácter 
de generalidad, lo que estime procedente con relación al abo­
no de toda clase de haberes y jornales devengados durante 
el período rojo.

4. “ Adjudicar en definitiva, a favor de la Sociedad Anó­
nima Fomento de Obras y Construcciones, y en los precios 
tipos, ei remate de la subasta de suministro de ladrillos, tejas, 
baldosas y demás materiales cerámicos que precisen los Ser­
vicios municipales del Interior, Ensanche y Extrarradio de 
esta capitel, durante uti año, celebrada sin protesta ni redama­
ción alguna el día 2 del actual.

5. °, Quedar enterada de haber trasladado su residencia;
A Chamartín de la Rosa (Madrid);
D. Leandro Robles Vázquez, con su esposa e hijos.
D. Modesto Díaz Aiarcón, con su esposa.
D. Agustín Lázaro Muñoz, con su esposa e hijo.
Doña Carmen Luiz Cazorla. ^
D, Rafael García Jiménez, con su esposa e hijos.
Doña Dolores Alderete Sánchez, con sus hijos y sirvientes.
A Teíuón de las Victorias (Madrid):
D. Venando Carrasco García, con su esposa e hijos.
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D, Pedro Monleagudo Peñaranda, con su esposa e hijos. 
D. Antonio Pecharromán González.
A Canillas (Madrid):
Doña Josefa Astorquia Landabaso.
D. José Maria Rios de ía Calle, con su esposa, hijos y her­

mana peHtica.
D. Santiago Montes Onrubia, con su esposa « hijos.
A Vallecas (Madrid):
D. José Saavedra Fiores, con su esposa c hijos.
A Carcasonne (Ande, Francia):
D, René Debrieu, con su esposa e hijos, '
A Sabadcl! (Barcelona):
D. José Jiménez Sánchez, con su esposa e hijos.
A Bilbao (Vizcaya):
D. Pedro de la Sen Moreno, con su esposa e hija.
A Fuencarral (Madrid);
Doña Mercedes Martín Velarde, doña Carolina Quintana 

Bertrán, doña María Luisa Gómez y D. José Pulido Martín.

Asuntos y expedientes oon dictamen de las Comisíonei

SOBRE LA MESA
Comisión 7.*—Gobierno interior y Parsonai

A petición de! Sr. Iradier, se retiraron para nuevo estudio 
tos tres siguientes dictámenes:

Uno proponiendo se conceda e! derecho a reingresar a un 
Médico supernumerario excedente.

Otro proponiendo se conceda el derecho a reingresar a un 
Médico supernumerario excedente.

Otro propoiiíeiido se conceda el derecho a reingresar a un 
Médico supernumerario excedente.

DE N U EVO D ESPA C H O

Comisión 1.^—-Hacienda
6.” Disponer que el importe total de los alquileres de la 

finca número 9 de la calle del Divino Pastor, donde se halla 
instalado el Servicio de Acopios, según contrato de fecha 1 
de junio último, asi como también el de los correspondientes 
a la tienda derecha de la finca número 7 de la misma calle, 
colindante con el edificio que ocupa el expresado Servicio, con 
la cual se proyecta completar la instalación de aquél, cuyos 
alquileres, a razón de 12,000 y 6.000 pesetas anuales, respec­
tivamente, ascienden a ia suma de 9.916,70 pesetas hasta el 
final del ejercicio en curso, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, sea cargo al capítulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto del Interior; autorizándose a la Alcal­
día Presidencia para la forinalización del contrato de la tien­
da de la finca número 7 de la calle del Divino Pastor.

7 °  Disponer, como fórmula económica para satisfacer el 
gasto de 58.303,86 pesetas, importe del presupuesto de obras 
para restaurar las oficinas del piso principal de la Casa de Cis­
neros y habilitarlas con destino al Servido de Vías Públicas, 
aprobadas por acuerdo municipal de 1 del corriente, así como 
tos que de la misma naturaleza puedan presentarse, que se su­
plemento en 400,000 pesetas el concepto 33 bis del presupues­
to extraordinario de 1931: «Para pago de obras y expropia­
ciones que acuerde el Ayuntamiento»; detrayendo la indicada 
suma del concepto número 2 del mismo presupuesto y some­
tiendo «1 expediente a la tramitación que exigen las disposi­
ciones vigentes.

Comisionas de Fomenta y Ensanche,
® P Y r i r r i r k í a t *  o n  i r i c t «  E a c

reunidas
8. ° Expropiar, en vista de jas actuaciones practicadas en 

el expediente, a D, Gregorio Iturbe Andaluz, cinco parcelas 
de su propiedad, que en junto suman 11.463,90 metros cuadra­
dos, ocupadas para las calles del Maestro Ripoll, Galván y 
Candela, Carbonero y Sol y Vitrubio, fijándose eí precio de 
las mismas en la suma total de 390.000 pesetas, o sea a razón 
de 34,02 pesetas cada metro cuadrado, cuyo importe se abo­
nará con cargo al concepto 4.“ del presupuesto extraordinario 
de! Ensanche de 1931, previo ei cumplimiento de los trámites 
corrientes en esta clase de asuntos y en el acto del otorgamien­
to de la correspondiente escritura, en la que se acreditará el 
dominio y libertad de cargas de los terrenos de que se trata, 
sin limitación de tiempo.

9. ° Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan.

teniendo en cuenta la necesidad, puesta de manifiesto por el 
Arquitecto correspondiente, de proceder a ia construcción de 
más sepulturas en el Cementerio Municipal una vez termina­
das las que en su oportunidad se encomendaron a la Sociedad 
Aragonesa del Cemento Armado (S. L.), así como de proce­
der a otras obras en dicho Cementerio, que la Comisión ha 
estimado sean objeto en su día de las propuestas pertinentes, 
ateniéndose por ahora a resolver lo referente a la construcción 
de sepulturas, cuyo aspecto económico no es de fácil solución, 
ya que la Junta del Paro no se encuentra en condiciones de 
atender a este gasto, y a la contrata hay necesidad de satisfa­
cerle las certificaciones de obra, porque no ha paralizado las 
construcciones:

Primero. Que por la contrata que tiene a su cargo la cons­
trucción de sepulturas en el Cementerio Municipal se constru- 

■ yan, al amparo del articulo 7 °  del pliego de condiciones que 
sirvió de base a la misma, 1.200 sepulturas más, con los 
mismos precios y características en dicho pliego señalados; y

Segundo. Que por la Comisión de Hacienda se estudie 
la forma de dotar el gasto a que ascienden dichas construccio­
nes, valuado en 480,000 pesetas.

10. Devolver a D. Donato Lasa, adjudicatario de las 
obras de pavimentación de las calles del Calvario, Palma, 
Mercedes, Pradillo y un trozo de la del General Arrando, 
teniendo en cuenta que se han cumplido todos los trámites 
inherentes al caso y lo informado por la Intervención Munici­
pal, la fianza de 30.000 pesetas nominales que consignó opor­
tunamente en la Caja General de Depósitos para responder 
del cumplimiento de su compromiso, a excepción de pese­
tas 10.970,61, cantidad que debe quedar afecta a responder 
de la contribución industrial de otras contratas que el Sr. Lasa 
tiene aún pendientes de liquidación; debiendo, a los indicados 
efectos, darse las oportunas órdenes al señor Ordenador de 
pagos de la expresada Caja General de Depósitos.

U . Adoptarlos acuerdos que a continuación se expresan, 
como resultado de un estudio realizado por la Comisión del 
proyecto y presupuesto, que figuran en el expediente, formu- 
indos por el Arquitecto municipal correspondiente, para la 
construcción de un muro como consecuencia de la urbanización 
del trozo de solar resultante del derribo del antiguo Ministerio 
de Marina, en donde se proyecta construir un jardín, que em­
bellecerá tan importante trozo de la calle de Bailón, así como 
de lo informado por la Intervención respecto a! caso;

Primero. La aprobación del proyecto y presupuesto de 
que se trata, importante 68.031,63 pesetas, para la construc­
ción de un muro de embellecimiento en las medianertas del 
antiguo Ministerio de Marina y Palacio del Senado; y

Segundo. Que se dé cuenta del expediente a la Comisión 
de Hacienda para que facilite ei medio de arbitrar los recursos 
antedichos, que tienen carácter de anticipo, toda vez que su 
importe será reintegrado por e! Estado, según ofrecimiento 
del excelentísimo señor Ministro de la Gobernación.

12 a 33. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, para ejecutar obras de reparación en los 
sitios que se indican, en vista de los informes obrantes en los 
expedientes correspondientes; bien entendido que la ejecución 
de los trabajos se ajustará a los proyectos presentados al 
efecto y a cuanto previenen las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones vigentes para esta clase de obras:

A doña Manuela B. Martin, en la calle de los Caños, 1.
A D. Eduardo Blanco García, en la Cava Alta, 20.
A D. Francisco Ceballos, en ia calle del Desengaño, 22.
A D. José María Zubia, en la plaza del Dos de Mayo, 8.
A doña María Angeles Arias, en la calle de Don Pedro, 20.
A los Sres. Rubio Paz, en la plaza de España, 5.
A doña Estrella de Elola, en la calle de! Espino, 5.
A la Papelera Española, en la calle de la Florida, 8.
A D. Antonio Rubio, en la calle de Ferraz, 34.
A D, Antonio Fernández Pórtela, en la calle de Ferraz, 58.
A doña Pascuala González, en la calle de Gravina, 25.
A D, Antonio Ramos, en la Gran Vía de José Antonio 

(Cine Rialto).
A Almacenes Rodríguez, S. A., en la Gran Vía de José 

Antonio, 0.
A la Compañía Telefónica Nacional de España, en la 

Gran Via de José Antonio, 2 (antes Pi y Margal]).
A D. Pedro Gancedo Rodríguez, en la Gran Vía de José 

Antonio, 3.

T -j 3

lii
í)
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A D. Tomás de Paz, en la calle del Molino de Viento, 26. 
A doña Aria Barò, en la calle de Monteleón, 5.
A D. Francisco de la Vega, en la Puerta del Sol, 14.
A D. Mariano Gómez Franco, en el Camino de E1 Par­

do, 37.
A D. Manuel Gayo Fernández, en el paseo del Prado, 5. 
A doña Paula Arce Rivas, en la calle de San Vicente, 12. 
A D. Vicente Rodríguez, en la calle de Pastor, 3.

Comlsián 4.^~Policía Urbana y Rural

34. Conceder a D. Francisco Benito Gómez, en vista de 
los informes obrantes en el expediente y de la autorización de 
la Comisión de Incorporación industrial y mercantil, la licen­
cia solicitada por el mismo para poner a su nombre, por tras­
paso, el café-bar con cafetera de presión de que era propieta­
rio D. Aniceto Matesanz, en la caile de Bravo Murillo, 265; 
debiendo pasar dicha licencia, una vez expedida, a la Inter­
vención para el abono de ios derechos correspondientes.

Comisión 7.“—Ooblerno Interior y Parsonal

/ ;

35, Aprobar, de conformidad con lo dictaminado por el 
Juzgado Militar Especial que interviene en la depuración del 
personal del Ayuntamiento de Madrid, la calificación de ad­
mitido que con respecto a los fimcionarios que a continuación 
se expresan ha formulado el referido Juzgado:
Número 67.—D. Víctor Manuel Ortega Pérez, Letrado con­

sistorial.
— 151.—D. Benigno Vergara Apesteguía, Técnico ad­

ministrativo.
— 156,—D. Luis Conde y'Clemente, Técnico de Con­

tabilidad.
— 162.—D. Segundo Anca del Rio, Agente ejecutivo.
— 166.—D. José Bravo Ramirez. Idem id.
— 173.—D, Isaac Jiménez Herrera, Técnico de Conta­

bilidad,
— 181,—D. Ignacio Freigero González, ídem íd,
— 198.—D. Mariano Juberias Ochoa, Taqwimecanó-

grafo.
— 199.—D, José Serrano Mannara, Técnico de Conta­

bilidad.
— 218.—D. Faustino Alvarez Hernanz, Inspector de

Rentas.
— 224.—D. José Becerra Cortés, ídem Id.
— 249.—D. José Vela .Santibáñez, Técnico de Conta­

bilidad,
— 288.—D. Domingo Díaz Ungrfa, Técnico industria!.
— 304.—D. Vidal Vegas Gallardo, Técnico administra­

tivo.
— 305.—D. José Serrano Gala, ídem Id.
— 310.—D. Julio Rebollo Cebrián, ídem íd.

■ — 314,—D. lesits Tauroni Garda, Auxiliar de Oficinas,
— 317.—D. Miguel de la Cruz Collado, ídem íd.
— 323.—D. Vicente Garda Blanco Villanueva, idem id.
— 324.—D. Vicente Díaz Jiménez, ídem íd.
— 326.—D. Florencio García Blanco, Técnico adminis­

trativo.
— 329.—D. Francisco Garda de Osma, Idem íd.
— 330.—D. Serafín Arango Miranda, ídem íd.
— 332.—D. Juan Abad Alday, Auxiliar de Oficinas.
— 334.—D. Juan Félix López Torrecilla, ídem íd.
— 337.— D. José Luis Kréisler Olabe, ídem id,
— 338. —D. Andrés Comendador Viejo, ídem íd.
— 339.—D. José Candelas Cuevas, Técnico adminis­

trativo.
— 340,—D. Agustín Delgado García, Auxiliar de Ofi­

cinas,
--- 342.—D. Manuel Peinado Cuesta, ídem Id.
— 348.—D, Salvador Garda Garrido, Técnico adminis­

trativo.
— 349.—D. Rosendo Peinado de Reyes, ídem íd,
— 353.—D. Francisco Ortiz de Castro, Auxiliar de Ofi­

cinas.
— 424.—Doña Marta Sánchez .Mora, Telefonista.
— 439.—D. Guillermo Ruiz Jarabe, Auxiliar de Ofi­

cinas,
— 464.—D, Manuel del Castillo Sauz, ídem id.

Número 485.—D, Valentín Villacaflas Ruiz, Capataz de Vías
Públicas.

— 506.—D. Antonio Alvarez Jiiliá, Delineante topó­
grafo.

— 528.—D. José Marta Sácnz Santamaría, Técnico ad­
ministrativo.

— 534.—D. Manuel Macarrón Martín, ídem íd.
— 536.—D. Francisco Quesada Ferrezuelo, Escribiente

interventor de arbitrios,
— 547.—D. Alfredo Alonso Castiñeira, Técnico admi­

nistrativo.
— 613.—D. Blas Cuadrado Carrasco, ídem íd. (fallecido).
— 690.—D, Gonzalo Torres Beneí, Médico de la Bene­

ficencia.
““ 746. —Doña Consolación García González, Maestra

municipal.
— 919.—D. Esteban Román Frías, Delineante muni­

cipal.
— 961,—D. Jesús Escondrilias L. de Alburquerqne,

ídem íd,
,36. Adoptar, en vista de lo dictaminado por el Juzgado 

Militar Especial y de la ponencia del Vocal de la Comisión 
Sr. Ossorio Arévalo, el siguiente acuerdo:

Admitir al servicio municipal al Auxiliar de Oficinas don 
Antonio Granada Cortón, como resultado del expediente ins­
truido por el Juzgado Militar Especial designado para la de­
puración de ios servidores municipales, con la sanción de pri­
vación del ascenso de un cuatrienio, correlativa a ia de poster­
gación durante ese tiempo, conforme a la legislación aplicable 
de la orden del Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo 
del presente año, en sus artículos 7.“ y 8.“, párrafos d) y 2.®, 
respectivamente.

37, Adoptar, separándose la Comisión de las sanciones 
propuestas por el Juzgado Militar Especial y por el ponente 
Vocal de dicha Comisión Sr, Ossorio Arévalo, et siguiente 
acuerdo:

Destituir al funcionario técnico de Contabilidad D, Anto­
nio Ranea Saldada, de conformidad con el expediente ins­
truido por el Juzgado Militar Especial designado para la depu­
ración de los servidores municipales y con los antecedentes 
políticosociales del interesado, de acuerdo con la legislación 
aplicable de la orden del Ministerio de la Gobernación de 12 de 
marzo del presente año, en sus párrafos d) y 7,° de los ar­
tículos 1 °  y 8.°, respectivamente, con pérdida de todos los 
derechos como tai empleado municipal, salvo los de carácter 
pasivo a que hubiera lugar.

38, Aprobar integramente las bases y programa, que 
figuran en e! expediente, para la provisión de 50 plazas de 
Escribientes auxiliares taquígrafos mecanógrafos, formuladas 
por la Sección, modificando, como consecuencia de la aplica­
ción de las normas dictadas por ley de 25 de agosto último y 
de la corrección de algunos errores, las ya publicadas en el 
Boletín del Ayuntamiento de Madrid de 9 de los co­
rrientes y aprobadas por la Comisión Municipal Permanente 
en 23 de agosto próximo pasado y sancionadas por et Ayun­
tamiento Pleno en sesión de igual fecha.

Las modificaciones introducidas y la redacción definitiva 
de las bases modificadas son las siguientes:

Se ha adicionado una nueva base (segunda), concebida en 
los siguientes términos, corriéndose la numeración de las 
sucesivas:

«Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
rennmerado con fondos dd Estado, Provincia o Municipio.»

La base tercera (antes segunda) ha quedado redactada en 
la siguiente forma:

«Tercera. Las cincuenta plazas se cubrirán en ¡a siguiente 
forma: .

Diez entre Caballeros mutilados por la Patria.
Diez entre Oficiales provisionales o de complemento que 

hayan alcanzado, por lo menos, la Medalla de la campaña o 
reúnan las condiciones para su obtención precisas.

Diez entre los restantes ex combatientes.
Cinco entre ios ex cautivos por la Causa Nacional que 

hayan lachado con las armas por la misma o que hayan sufrido 
prisión eti las cárceles o campos rojos durante más de tres 
meses, siempre que acrediten su probada adhesión al Movi­
miento desde su iniciación y su lealtad al mismo durante el 
cautiverio. ‘

untamiento de Madrid
n
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Cinco entre huérfanos y personas económicamente depen­
dientes de las víctimas nacionales de la guerra y de los asesi­
nados por los rojos.

Diez entre los que reúnan las condiciones de la base 
cuarta.»

En el penúltimo párrafo de la base cuarta {antes tercero) se 
ha introducido la modificación de que el plazo de presentación 
de instancias será de «dos meses», en lugar de «un mes* que 
en dicha base se señalaba.

En el penúltimo párrafo de la base quinta (antes cuarta) se 
han suprimido las palabras «dentro del expresado plazo».

En el último párrafo de la base décimaprimera (antes dé­
cima) se ha subsanado el error padecido en cuanto al numero 
de los que habrán de ser considerados aprobados, que será el 
de «cincuenta», en lugar del de «treinta y cinco».

La base décimasegunda (antes décimaprimera) se ha modi­
ficado en la siguiente forma:

«Décimasegunda. Para elevar al Ayuntamiento la pro­
puesta, se formulará una lista de aspirantes de cada grupo, 
colocándolos por orden de puntuación, y se elegirá para las 
plazas que les correspondan, s e ^ n  la base tercera, a aquellos 
que hayan obtenido mejores calificaciones. Si no se cubriesen 
los cupos asignados en dicha base, se traspasarán las vacan­
tes al que le siga en orden de puntuación.

Los elegidos en cada lista se fundirán en una general, colo­
cándolos por orden de puntuación.»

La base décimatercera (antes décimasegunda) ha quedado 
redactada en la siguiente forma: .

«Décimatercera. Dentro de los cupos asignados en la ba­
se tercera, para resolver los empates que surjan en las califica­
ciones definitivas de los ejercicios se tendrá presente la si­
guiente escala:

a) Los Caballeros de ia Cruz de San Fernando o Meda­
lla Militar. ■ ,

b) Haber obtenido mayores recompensas militares.
c) La mayor permanencia en unidades de combate desti­

nadas a primera línea. .
cf) En igualdad de condiciones, e! que ostente mayor em­

pleo o categoría militar, y en su defecto, la mayor edad,
é) Entre los ex cautivos, el mayor tiempo de prisión.
/ )  Entre los huérfanos y familiares de muertos por la 

causa, serán preferidos los que tengan a su cargo mayor nú­
mero de personas.

Para las plazas de libre oposición se concederá preferencia 
a los que pertenezcan a la plantilla de Auxiliares de Oficinas 
municipales del Grupo A.»

En la base décimaséptima (antes décimasexta) se han su­
primido las palabras «en sustitución del Taquígrafo de mayor 
categorfa».

La base que figuraba antes como décimanovena queda 
convertida, como consecuencia de la corrida de numeración, 
en vigésima; quedando suprimida la que figuraba con este 
número.

39, Aprobar el proyecto de contrato de trabajo que, for­
mulado por ei Negociado de Reformas Sociales, figura unido 
al expediente, a suscribir con el persona! especializado que 
venía prestando servicio en la Sección de Transportes de 
de Abastos y que se precisa en estos momentos para la repa­
ración de automóviles de los diferentes Servicios niumcipales.

40, Elevar a ia categoría de Sección el Negociado de 
Enseñanza, por encontrar la Comisión justificada la propuesta 
elevada en el indicado sentido por el Jefe de dicho Negociado, 
teniendo en cuenta la importancia y creciente desarrollo de la 
instrucción primaria de ia capital; surtiendo efectos ios gastos 
que tal conversión origina a partir de 1 de enero de 1940.

41, Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección de Estadística municipal y en cumplimiento a ¡o pre­
venido en las disposiciones vigentes, los resúmenes, que 
figuran en el expediente, correspondientes a la clasificación 
de viviendas, habitantes y población de hecho y de derecho 
que, con arreglo a los datos obtenidos del empadronamiento 
general quinquenal de habitantes de 31 de diciembre de 1935, 
tenia con carácter particular en su poder el Jefe de dicha 
Sección, en atención a que los oficiales que se obtuvieron del 
repetido empadronamiento desaparecieron en el incendio de 
las oficinas que provisionalmente estuvieron establecidas en 
ía calle de Alcalá, 9; remitiéndolos a la Jefatura provincial de 
Estadística, que los tiene interesados para poder efectuar

diversos estudios en relación con aquéllos; y aprobar asi­
mismo los resúmenes, que también figuran en el expediente, 
de clasificación de habitantes por inmigración correspondien­
tes a los años 1936 a mayo de 1939, dándoles la tramitación 
reglamentaria y comunicando su resultado, en su oportunidad, 
a la Jefatura provincial de Estadística,

42. Conceder al Museo Antropológico de Madrid, en 
vista de la petición formulada por el señor Director del mismo 
y del informe favorable emitido por el señor Investigador de 
Prehistoria, la serie de restos humanos que, procedentes de 
¡as excavaciones de la necrópolis de Vega del Mar (Marbella, 
Málaga), se guardan en el Museo Prehistórico Municipal; 
efectuándose esta donación por considerar que, según ios 
informes técnicos, los referidos restos humanos tienen lugar 
más adecuado en el aludido Museo Antropológico que en e| 
Prehistórico Municipal,

43. Jubilar al Bombero del Servicio contra Incendios don 
José López Dorado, por encontrarse inutilizado totalmente 
para seguir prestando servicio, y asignarle el haber pasivo 
anual de 4,400 pesetas, 80 por 100 del sueldo de 5.500 pese­
tas que ie sirve de regulador, por serle de aplicación el acuer­
do municipal de 26 de agosto de 1932, ya que se encuentra 
inútil por padecer parálisis general progresiva; debiendo sur­
tir efectos este acuerdo a partir del día siguiente al en que 
sean adoptados por la Comisión Municipal Permanente.

44. Adoptar, teniendo en cuenta lo interesado al efecto, 
los acuerdos que a continuación se expresan:

Primero. Conceder a doña Felipa García Morán, en con­
cepto de viuda del que fué Jefe de zona del Servicio contra 
Incendios D. Antonio Cobos de Fresneda, asesinado por los 
rojos, la pensión especial de 7.333,37 pesetas por diferencia 
entre el sueldo de 11.000 pesetas que percibía el causante y la 
pensión de 3.666,63 pesetas que tiene concedida por e) Mon­
tepío de Empleados Municipales; cuya pensión le corresponde 
percibir con arreglo a lo dispuesto en los acuerdos municipales 
de 3 de mayo y ^  de junio últimos.

Segundo. Esta pensión la percibirá la referida interesada, 
en tanto permanezca en estado de viuda, con cargo al crédito 
habilitado para tal fin y de conformidad con los acuerdos de 
referencia; y

Tercero. Que los efectos de esta concesión sean a partir 
del día 17 de octubre de 1936, siguiente al de la desaparición 
de) Sr. Martínez González.

Comisión de Talleres, Aprovísionamiontos y Acoplos

45, Aprobar las facturas que figuran en ei expediente, de 
la Casa Herman Heydt, por un importe total de 4.649,10 pe­
setas, correspondientes a suministros de amoniaco y correas 
de transmisión para el Matadero Municipal; debiendo ser car­
go dicha suma, en armonía con lo informado por ¡a Interven­
ción de Acopios, al concepto 132 del vigente presupuesto det 
Interior.

46. Aprobar el arreglo por la Casa Girod, con vista de 
la propuesta formulada por la misma, dei reloj de torre del 
Matadero Municipal, y que el importe de dicho arreglo, que 
asciende a 2.500 pesetas, sea cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención de Acopios, al concepto 132 del vi­
gente presupuesto del Interior.

47, Aprobar las facturas, que figuran en el expediente, 
presentadas por D. A ustin  Sánchez e importantes 16,277 pe­
setas, relativas al servicio de tracción anima] durante los meses 
de mayo y junio últimos para et trasporte de materiales de 
Parques y Jardines; debiendo ser cargo dicha suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 388 del vigente presupuesto de) Interior.

48. Librar a la Dirección del Servicio de Acopios, acce­
diendo a lo interesado por la misma, las cantidades que a 
continuación se expresan, por un total de 190.000 pesetas, con 
cargo a los créditos que se indican, para hacer frente a las 
atenciones que igualmente se señalan:

Conceplo /5 / .—Para gastos de entretenimiento y sustitu­
ción del material que precise la prestación del servicio de 
tracción mecánica, etc,, 25.000 pesetas.

Concepto —Para pago de materiales de todas clases 
que se precisen en los distintos talleres y Servicios munici­
pales, 50.000 pesetas.

Concepto 134.—Para pago de material quirúrgico y de
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laboratorio, gasas, vendas, algodones, aparatos ortopédicos, 
material sanitario y de cura, etc., 50.000 pesetas.

Concepto 136.—Para adquisición de útiles, efectos y 
y gastos que ocasione la limpieza de todas las dependencias 
municipales, 25,000 pesetas.

Concepto 232.—Para adquisición de medicamentos, pe­
setas 25.000.

Concepto 402.—Para pago de adquisiciones realizadas 
con motivo de los festejos del Desfile de la Victoria, 15.000 pe­
setas.

49 Aprobar las facturas, que figuran en el expediente, 
presentadas por la casa Galán, importantes 4.805,36 pesetas, 
correspondientes a las obras de la instalación eléctrica en las 
oficinas de la Sección de Estadística, sitas en la finca núme­
ro 2 de la plaza del Conde de Miranda; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
de Acopios y en la proporción señalada por la misma, a los 
conceptos 132 y 359 del vigente presupuesto.

50. Aprobar ias relaciones, que figuran en el expediente, 
remitidas por el señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales y 
Transportes, correspondientes a los servicios prestados por 
automóviles taxímetros a la Corporación municipal desde el 
día 19 de junio al 30 de julio últimos, importantes 8.150,34 pe­
setas; debiendo ser cargo esta suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención de Acopios, a! concepto 131 del 
vigente presupuesto del Interior.

51. Aprobar la adquisición y suministro, interesada por 
ia Jefatura de Parques y Jardines, de distintos hierros de T, 
pletina, cuadradillo y varilla, con destino a dicho Servicio, 
por un importe aproximado de 4,160,73 pesetas; debiendo ser 
cargo esta suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención de Villa, a] concepto 393 bis del vigente presupuesto 
del Interior,

52. Aprobar la adquisición y suministro por el Servicio 
de Acopios, interesada por la Jefatura de Parques y Jardines, 
de 200 carretillas de hierro y madera, 300 palas, 300 azado­
nes, 200 zapapicos y 1.000 espuertas terreras, con destino a 
la reconstrucción del Parque del Oeste; debiendo ser cargo ei 
importe aproximado de dichas adquisiciones, calculado en 
9.900 pesetas, en armonía con lo informado por la Interven­
ción de Villa, al concepto 393 bis del vigente presupuesto del 
Interior.

53 a 55. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas, que figuran en el expediente, 
formulados por las dependencias correspondientes, y con su­
jeción 3 los mismos celebrar, acortando cuanto sea posible los 
plazos que al efecto señala la legislación que regula la mate­
ria, las oportunas subastas para el suministro de carbón de 
cok, de hulla para calderas y fraguas y de carbón antracita 
cribado y galleta, necesarios para las diferentes dependencias 
municipales, durante un año; debiendo ser cargo el gasto co­
rrespondiente, en armonía con lo informado por la Interven­
ción de Acopios, al concepto 135 por lo que al presente año 
se refiere, y a los correspondientes conceptos presupuestarios 
en lo que afecta ai ejercicio próximo.

56. Aprobaron crédito de 12.000 pesetas con destino a 
la adquisición de maquinaria y demás elementos que se preci­
sen con motivo de la reparación y construcción de bancos para 
ios paseos y parques públicos, ul{1izándo.se para dicho fin la 
madera de la Casa de Campo; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención de Acopios, 
a! concepto 396 del vigente presupuesto del Interior.

ADICIÓN

Asunto at despacho de ofíoío
57. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 14 del corriente, en la que propone la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, dada la escasez 
de locales para recoger e instruir a millores de escolares y 
teniendo en cuenta que en los diferentes parques y jardines 
madrileños pueden establecerse en e! próximo otoño—median­
te el acotamiento y daptacióna que sean necesarios— gran 
iiú[uero de escuelas ai aire libre o guarderías infantiles:

Primero. Que por los Servicios técnicos municipales, y 
con la posible urgencia, se proceda a señalar aquellos lugares 
dentro de los parques y jardines públicos y los de propiedad

particular que sean susceptibles de destinarlos a la instalación 
de guarderías infantiles o Escuelas al aire libre, señalando po­
sibles presupuestos de adaptación; y

Segundo. Que a la vista de tales planes, se proceda por 
ia Comisión municipal correspondiente al estudio propuesto 
de organización de tales servicios escolares, interesando infor­
mes y ayuda, si fuera preciso, del Ministerio de Educación 
Nacional y de otros organismos y autoridades, para convertir 
en realidad la presente propuesta.

Y tomada en consideración, se acordó que pasara la pre­
cedente propuesta a la Comisión de Cultura popular e Infor­
mación,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.‘—Hacienda '

58. Aprobar, después de un detenido estudio del asunto, 
las bases o pliegos de condiciones, que figuran en el expedien­
te, redactados por la Sección, para sacar a concurso la contra­
tación del seguro contra incendios de las fincas propiedad de 
ia Corporación, cuya relación figura asimismo en el expedien­
te, con la única salvedad de que la base novena debe quedar 
redactada en ios siguiente términos:

«Novena. E! plazo de duración del contrato de seguro será 
el de diez años, prorrogable por años a voluntad de ambas 
partes contratantes.»

59. Satisfacer la cantidad total de 1.030,55 pesetas a que 
asciende la liquidación que a! final se expresa, practicada por 
la Intervención Municipal para el abono de diferencia de habe­
res al que fiié Secretario accidental de la Corporación munici­
pal, funcionario ténicoadminisírativo D. Pedro de Górgolas y 
Urdampilleta, durante el tiempo que desempeñó dicho puesto; 
debiendo ser cargo al capítulo de Imprevistos del vigente pre­
supuesto del Interior, teniendo en cuenta lo interesado por 
aquella dependencia municipal y habida consideración de la 
falta de consignación presupuestaria para dicha atención:
Como Secretario accidental, a razón de 26.000 

pesetas anuales, más la gratificación por Jefa­
tura de 5,000 pesetas, desde el 1 al 7 de julio.. 602,77

Diferencia entre su sueldo como funcionario, de pe­
setas 9,000 anuales, y el de Secretario interino, 
desde el 8 a] 14 de julio.....................................  427,78

Total........................  1.030,55

60, Habilitar, en vista de lo interesado por el señor Inge­
niero Jefe del Servicio de Aguas y Alcantarillado —ínterin se 
llega a la resolución de! concurso de explotación de casas de 
baños y evacuatorios— y de lo informado por la Intervención 
Municipal, un crédito de 13.880 pesetas para satisfacer los 
jornaies devengados por el personal de dichos Servicios que 
a continuación se expresa, desde la fecha de su nombramiento 
hasta el 30 del corriente mes de septiembre, a razón de 8 pe­
setas de jornal diario, creando o! efecto el concepto 369 bis 
dentro de! vigente presupuesto de gastos del Interior, que lle­
vará la siguiente redacción: «Para atender ai pago de ios jor­
nales de nueve Bañeras y diez Vigilantes, designados con 
carácter eventual por el Ayuntamiento, hasta el 30 de septiem­
bre», y transfiriendo la indicada suma de las economías resul­
tantes en el concepto 369 del propio presupuesto; autorizán­
dose a la Alcaldía Presidencia para el libramiento de cantida­
des, sin perjuicio de someter el expediente a la tramitación 
que ordenan las disposiciones vigentes;

Bañeras eventuales.—DoUr Pilar Alvarez, doña María 
Luisa Menéndez, doña Matilde Rodríguez Guindalain, doña 
Elisa Magadán Magadán, doña Juana Gutiérrez Fernández, 
doña Asunción Ibarrola, doña Emilia Martín Pérez, doña Isi­
dora Escacha Roldán y doña Margarita Alcocer de Mesa.

Vigilantes femeninos de evacuatorios.— Serafina 
Alvarez, doña Vicenta Martin Bollo, doña Amparo Canalejas, 
doña Teresa Calderón Avilés y doña Ana Díaz González.

Vigilantes masculinos de evacuatorios.— V). Manuel 
Pérez Blázquez, D. Antonio Morales, D. Juan Ordóñez Galle­
go, D. Ambrosio Martín Miralles y D. José Anda Las Her«s.

61. Exceptuar del pago de derechos, teniendo en cuenta 
lo interesado al efecto y en armonía con lo dispuesto respecto 
al caso en la ley de 16 de mayo último, el traslado e inhuma-
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ción, desde el Cementerio del pueblo de Vallecas al de Nues­
tra Señora de la Almádena, de los restos del Capitán de Arti­
llería, retirado, D. Agustín Gil Sardón, así como los de su hijo, 
asesinados ambos por las hordas marxistas; extremo que ha 
sido justificado debidamente.

62. Exceptuar det pago'de derechos, teniendo en cuenta 
lo interesado ai efecto y en armonía con ¡o dispuesto respecto 
al caso en ]a ley de 16 de mayo último, el traslado desde la 
huerta de Mora —final de la calle de Embajadores—, donde 
se encuentran inhumados, al Cementerio de Nuestra Señora de 
la Aimudena, de tos restos de D. Vicente Palacios González, 
asesinado por los rojos; extremo que ha sido debidamente jus­
tificado; debiendo, una vez lograda esta autorización, prece­
derse a tramitar la devolución solicitada igualmente de la suma 
de 175 pesetas satisfecha por derechos de dicho traslado.

63. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta que 
figura en el expediente, remitida por el señor Administrador 
de Rentas y Exacciones municipales y rendida por el funciona­
rio encargado de la administración del Boletín del Ayun­
tamiento DE Madrid, correspondiente a los gastos e ingre­
sos habidos en dicho periódico municipal durante el tercer 
trimestre del ejercicio en curso, de la que resulta un saido a 
favor del Ayuntamiento de 544 pesetas.

64. Contraer un' crédito de 5.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Iinprevistos del vigente presupuesto del Interior, 
en vista de lo interesado por el Regidor Sr. Garcerán, como 
aportación económica del Ayuntamiento de Madrid a la obra 
de restauración de la iglesia de Nuestra Señora de la Paloma.

65. Contribuir con ia suma de 9.000 pesetas, en vista de 
la comunicación dirigida a la Corporación municipai por el 
excelentísimo señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Huelva, a la suscripción iniciada por este Ayuntamiento, entre 
todas las capitales de provincia, al objeto de ofrecer ai Caudi­
llo la espada de la Victoria; debiendo tener aplicación dicha 
suma a! capitulo de imprevistos del vigente presupuesto del 
Interior,

66. Contraer, con cargo al capítulo de Imprevistos de! 
vigente presupuesto del Interior, un crédito de 37.500 pesetas, 
en vista de lo interesado por el funcionario técnico de Conta­
bilidad D. Francisco Esteve, nombrado Habilitado para el abo­
no de haberes a mutilados de guerra por la Patria, y teniendo 
en cuenta lo preceptivo de dicho pago de haberes; cuya cifra 
se calcula para el referido abono de haberes desde e! mes de 
agosto al 31 de diciembre del ejercicio en curso; debiendo 
reintegrarse a fondos municipales, por los Cuerpos a que per­
tenezcan los mutilados, ías cantidades que'se abonen.

67. Acatar, en vista de lo informado por e! Servicio Con­
tencioso municipal, el fallo del Tribunal Económicoadminis- 
trativo de la provincia de 6 de octubre de i 936, recaído en i a 
reclamación formulada ante ei mismo por D. Juan Alvarez 
Pérez contra el arbitrio de plusvalía correspondiente a ¡a 
transmisión de !a finca número 24 de la calle del Gobernador, 
y por cuyo fallo se declara que la fecha desde ia que procede 
la liquidación del incremento del valor habido hasta la enajena­
ción a favor del reclamante es aquella hasta la cual fué liquida­
do el arbitrio de plusvalía al anterior adquirente,

68. Expedir libre de derechos, teniendo en cuenta !o inte­
resado al efecto y en armonía con lo dispuesto en la ley de 
16 de mayo del corriente año, ia licencia de traslado desde 
Puerf© Rey (Toledo) al Cementerio de Nuestra Señora de la 
Aimudena de los restos de D. Estanislao Peña Pereda y don 
Avelino Martínez Fernández, ambos asesinados por ¡os rojos.

69. Incluir en la Ordenanza del sello municipal el timbre 
de 2 pesetas para ios duplicados de cartillas de abastecimiento, 
y el de 5 pesetas para los triplicados de las mismas, con lo 
que se tenderá a evitar la pérdida de dicho documento por 
abandono de sus poseedores, como con frecuencia viene ocu­
rriendo; debiéndose comunicar esta resolución al señor Dele­
gado de Hacienda de la provincia, ya que se trata de una mo­
dificación en la indicada Ordenanza,

70. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de las excepcionales circunstancias que concurren en 
este caso, con motivo de escrito de los familiares de veinti­
cuatro héroes de Madrid y mártires de Paterna que se indican, 
que fueron fusilados por las hordas rojas el 29 de octubre 
de 1937, interesando ia condonación de los derechos de entra­
da de los cadáveres en ei Cementerio de Nuestra Señora de 
la Aimudena; cesión gratuita a perpetuidad del terreno que

ocupe en definitiva la sepultura, sitio de preferencia, y por 
último, la concesión de un crédito de 5.000 pesetas para ayu­
dar a construir un panteón que guarde los restos de los indica­
dos héroes:

Primero. Que en armonía con lo dispuesto en la ley de 
16 de mayo último, se conceda la exención de derechos de 
traslado e inhumación a los restos de ías 24 víctimas siguien­
tes, que desde ei Cementerio de Paterna (Valencia) se han de 
trasladar al de Nuestra Señora de la Aimudena:

D. Antonio del Rosal y López de Vinuesa, D. Exiiperio 
Muñoz González, D. José Joaquín de Carlos Ortíz, D. Anto­
nio Amaya Ruiz, D. Agustín Gascón Zugarzazu, D. Pedro 
Cusí Jener, D. Gonzalo Sánchez Riaño Zapata, D. José Mon­
toya Sastre, D. Lázaro Nebreda Huertas, D. Darío Piada 
Rodrigo, D, Valentín Román Tarodo, D. José Luis Cervera y 
Pérez de Ulate, D, José Gregorio González Anguarino, don 
José Montero Mora, D. Francisco Castaño Cañón, D. Juan 
Martín Maestro Castro, D. Florencio García Malmierca, don 
José Molina Utrera, D, Juan Salido Martínez, D, Jaime Mar­
cos Fernández, D. Julián Contreras Moreno, D, Joaquín Pin- 
teño García, D. Arcadlo Luna Maiijón y D. Julián Antonio 
Ondarza Montero.

Segundo. Que se concedan tres sepulturas colindantes, de 
ocho cuerpos cada una, para que puedan construir el panteón 
que guarde ios expresados restos; y

Tercero. Que siendo preciso a este Ayuntamiento aten­
der con e! carácter de urgencia multitud de problemas produ­
cidos como consecuencia de la pasada guerra, ia Comisión no 
encuentra posibilidad económica de aconsejar la concesión de 
ninguna suma para ayudar a construir e! panteón proyectado.

Comisiones de Fomento y Ensanche, reunidas

71, Aprobar el proyecto, que figura en el expediente, for­
mulado por la Técnica municipal, para efectuar obras de repa­
ración en las oficinas del Servicio de Parques y Jardines y en 
la vivienda del Jefe de dicho Servicio, y asimismo el proyec­
to, valuado en 13,462,19 pesetas, a que por todos conceptos 
asciende e¡ anterior proyecto, como consecuencia de la oferta- 
presupuesto presentada ai efecto por el constructor D. Ignacio 
Remiro, a quien se adjudicarán las. mencionadas obras, en las 
condiciones y por el precio señalado en dicha oferta, ai ampa­
ro de lo establecido en ei apartado 4.“ del artículo 125 de la 
vigente ley Municipal; debiendo darse cuenta de este asunto 
a la Comisión de Hacienda a efectos de la habilitación del 
oportuno crédito, toda vez que ni en el vigente presupuesto 
dei Interior ni en los extraordinarios se dispone de existencia 
para la atención de que se trata.

72, Aprobar el presupuesto, que figura en eí expediente, 
formulado por la Inspección General de los Servicios técnicos, 
importante 45,000 pesetas, para reparar las totres del edificio 
que ocupa ¡a primera Casa Consistorial, y que dicha obra, 
teniendo en cuenta la urgencia del caso y que la naturaleza de 
los trabajos exige personal especializado, se Heve a cabo, 
según ha señalado dicha Inspección General, por el constructor 
D. Juan Carrión, con arreglo a la oferta-presupuesto formula­
da por el mismo; debiendo darse cuenta de este asunto a la Co­
misión de Hacienda para que habilite los fondos que se pre­
cisan para cubrir esta atención, ya que no se dispone de cré­
ditos adecuados para la misma.

Comisión 4.^—Pollcia Urbana y Rural

73, Aprobar en todas sus partes, por encontrarlas muy 
acertadas, las nuevas bases que a continuación se expresan, 
formuladas por ¡a Secretaría Genera!, en armonía con lo deter­
minado en la ley de 25 de agosto último y para dar cumpli­
miento a lo dispuesto en la misma sobre provisión de plazas 
de la Administración dd Estado, para ia provisión de 5Ĉ , pla­
zas de Agentes de Policía Urbana, de tas que corresponden 
200 al Grupo de Circulación, 275 a! de distrito y 25 al de Mo­
toristas, teniendo en cuenta que las bases ya aprobadas por la 
Comisión Municipal Permanente y Ayuntamiento Pleno en 14 
de julio y 23 de agosto últimos, respectivamente, lo fueron 
antes de la promulgación de la ley mencionada; debiendo, por 
tanto, anunciarse la provisión de las indicadas plazas en la 
forma señalada en dichas bases, sin perjuicio de someter ei 
■expediente al Ayuntamiento Pleno:
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Primera. Serán obligaciones de los Agentes de Policía 
Urbana las que les imponen los reglamentos y acuerdos muni­
cipales vigentes o los que se aprobaren en lo sucesivo.

Las retribuciones asignadas son ¡as siguientes:
Agentes de distrito. —Jornal de 9 pesetas diarias, con 

aumentos cuatrienales de 0,75 hasta el numero de cinco y con 
tope máximo de 12,75.

Agentes de Circulación.—Lo mismo, más un plus diario 
de 0,50.

Motoristas. — Jornal de 9,50 pesetas diarias, con cinco 
aumentos cuaírietiales de 0,75 hasta alcanzar el tope de 13,25.

Segunda. En cumplimiento de la ley de 25 de agosto 
de 1939, se hará la siguiente distribución de vacantes:

100 para Caballeros mutilados,
100 para Oficiales provisionales o de complemento que 

hayan alcanzado, por lo menos, ia Medalla de la campaña o 
reúnan las condiciones que para su obtencióu se precisan.

100 para los restantes ex combatientes que cumplan el 
mismo requisito que los anteriores.

50 para los ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma o que hayan sufrido pri­
sión en las cárceles o campos rojos durante más de tres 
meses, siempre que acrediten su probada adhesión al Movi­
miento desde su iniciación y su lealtad al mismo durante el 
cautiverio.

50 para los huérfanos y otras personas económicamente 
dependientes de las víctimas nacionales de la guerra y de los 
asesinados por los rojos,

100 para todos los que deseen solicitarlas sin más que 
reunir las condiciones generales señaladas en la base tercera 
y las de hallarse inscritos en la Oficina de Colocación 
Obrera.

Tercera. Serán condiciones precisas para poder solicitar 
estas plazas:

a) Ser español y hallarse comprendido en la edad de vein­
ticinco a treinta y cinco años, o cumplirlos dentro del presen­
te año.

ó) Saber leer y escribir y las cuatro reglas fundamentales 
de la Aritmética.

c} Tener la talla minima de 1,75 metros para ios Agentes 
de Circulación, y de 1,65 para los restantes.

d) Pertenecer a la organización nacional de F. E, T. y de 
las J. O. N. S. Esta condición sólo será preciso para aquellos 
que soliciten las cien plazas últimas enumeradas en la base 
anterior.

Cuarta. Los aspirantes presentarán, dentro dd plazo de 
quince dias, a contar desde ia publicación de este anuncio en 
ci Boletín Oficial de la provincia, una insfanda dirigida al 
excelentísimo señor Alcalde, reintegrada con póliza del Esta­
do de 1,50 pesetas y im sello municipal de 50 céntimos, acom­
pañando a la solicitud la documentación necesaria para demos­
trar que reúnen las condiciones expresadas.

Los que solicitaren las plazas reservadas, acompañarán los 
documentos que justifiquen su derecho.

Todos los solicitantes podrán acompañar cnanlos documen­
tos deseen para justificar sus méritos y su actuación en favor 
del glorioso Movimiento Nacional.

La documeníadón que se presente habrá de acompsñarse 
a ¡a instancia, sin que después de transcurrido el plazo indica­
do se señale ningún otro para completarla. _

Serán considerados méritos preferentes para la provisión 
de las plazas los siguientes:

a) Ser Caballero de San Fernando o Medalla Militar. •
b) Haber obtenido mayores recompensas militares.
c) La mayor permanencia en unidades de combate desti­

nadas a primera línea.
d) En igualdad d« condiciones, el que ostente mayor em­

pleo o categoría militar, y en su defecto, ia mayor edad,
e) Entre los ex cautivos, el mayor tiempo de prisión.
/■} Entre los huérfanos y familiares de muertos por la cau­

sa serán preferidos los que tengan a su cargo mayor número 
de personas.

g) Ser hijos de Inspector, Brigada o Guardia del Cuerpo, 
en activo o jubilados.

51 no se presentara número suficiente para cubrir los cupos 
asignados, se traspasarán las vacantes de uno a otro.

Quinfa. El Tribunal encargado de resolver el concurso es­
tará constituido por el excelentísimo señor Alcalde Presidente

o el Teniente Alcalde en quien delegue, el ilustrisimo señor 
Presidente de la Comisión de Policía Urbana, el señor Regi­
dor Delegado del Tráfico, un señor Regidor designado por la 
Alcaldía, el señor Jefe de Policía Urbana o quien haga sus 
veces y dos señores Regidores suplentes designados por el 
excelentísimo señor Alcalde,

Este Tribunal fijará las pruebas a que hayan de someterse 
todos los aspirantes a las plazas de Motoristas, y también 
podrá acordar, si lo estimase necesario, someter a algún ejer­
cicio a los demás aspirantes. Será de su competencia fijar la 
fecha en que los aspirantes hayan de ser sometidos a recono­
cimiento médico y talla.

Presidirá el Tribunal, caso de no hacerlo el Alcalde, el 
Teniente Alcalde a quién corresponda por orden de número.

74. Aprobar, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal y por la Sección, el abono de la cantidad 
de 7.722 pesetas a que ascienden los jornales dejados de per­
cibir por los Guardias de Policía Urbana que figuran en la 
relación, unida al expediente, remitida por el señor Inspector 
Jefe accidental de la Guardia Municipal, y que fueron nombra­
dos provisionalmente por e! que fué Director general de Poli­
cía Urbana; creándose para ello un nuevo concepto con el 
número 94 bis, bajo el enunciada ^Jornales devengados por el 
personal que prestó servicio eventual en la Jefatura e Inspec­
ciones de Policía Urbana», dentro del capitulo III, articulo 1.“, 
del vigente presupueste del Interior; debiendo pasar el expe­
diente a la Comisión de Hacienda para las operaciones perti­
nentes, y después de realizadas éstas, y al efecto de hacer 
efectivo el pago a los interesados, presentarse por el señor 
Inspector Jefe de la referida Guardia Municipal una relación 
coincidenté con la que Égura en el expediente, con el visto 
bueno del ilustrisimo señor Regidor Delegado del Tráfico y la 
aprobación de) excelentísim® señor Alcalde Presidente.

Comisión 5.^—Baneficencia y Sanidad

75. Librar, a justificar, al señor Director del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, accediendo a lo solicitado por 
el mismo en vista de los informes favorables qué figuran en el 
expediente, la cantidad de 36.500 pesetas, y sucesivamente 
aquellas que sean precisas, también a justificar, para atender 
a las necesidades de manutención y demás atenciones del refe­
rido Colegio, a razón de L50 pesetas diarias para cada alum­
no; debiendo ser cargo dicho gasto al concepto 252 del vigen­
te presupuesto del Interior.

76. Aceptar, en vista de lo informado por el señor Deca­
no de la Beneficencia Municipal y por la Sección, la dimisión, 
fundada en su estado de salud y avanzada edad, presentada 
por el Farmacéutico municipal de la Sección segunda del distri­
to de Buenavista, D. Eulogio Garda González; debiendo ser 
desempeñado el suministro de medicamentos por los demás 
compañeros dei distrito.

77. Disponer, teniendo en cuenta la propuesta formulada 
al efecto por el señor Regidor Delegado del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma,’ así como la forrnulada por los 
Superiores de la Orden de San Vicente de Paúl, en relación 
con la conveniencia de que se restablezca el servicio en el 
Departamento de Ancianos del referido Colegio, instalado en 
Alcalá de Henares, por Hijas de la Caridad de esa Comunidad, 
y habida cuenta asimismo, no sólo dei trabajo y actividad des­
arrollados en sus servicios por las mismas, sino al propio 
tiempo el interés de la Corporación, que por la Alcaldía Pre­
sidencia se formule con los Superiores de la mencionada Co­
munidad el contrato para que 10 religiosas de ésta presten 
servicio en el Colegio de que se trata; y que como el importe 
de los haberes correspondientes a tres trimestres del ejercido 
en curso, a razón de 5 pesetas diarias por cada una de aqué­
llas, alcanza ia suma de 13.750 pesetas, figurando en el 
actual presupuesto sólo una cantidad de 7.500 pesetas, las 
6.250 pesetas necesarias para incrementar las 7.500 figuradas 
en el concepto 278 se detraigan, realizándose para ello los 
trámites reglamentarios legales, de las 91.128 pesetas figura­
das en el concepto 251, destinadas al pago del personal de 
todas clases del primer departamento, por acusarse en él 
economía bastante; tramitándose mientras tanto con cargo a 
este crédito, por la Administración del Colegio, listas mensua­
les con e! importe u satisfacer a las 10 religiosas que ya pres­
tan servicio en el citado Departamento de Ancianos.

T ■ 'I j r i d

mm
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Comisión 7.*~Gobisrno interior y Psrsonsi

78. Otorgar el Teatro Español durante la temporada ar­
tística de 1939-1940, en las condiciones señaladas en la ponen­
cia formulada al efecto por los Vocales de la Comisión seño­
res Ossorio Arévalo, Iradiery Puente, que figuran en el expe­
diente y que la Comisión ha hecho suyas íntegramente, a la 
Empresa de Espectáculos D. Manuel Oria Herrera, linica que 
ha presentado proposición dentro del plazo señalado para optar 
al concurso anunciado para la concesión de dicho coliseo mu­
nicipal. ^

Junta Municipal de Primera Enseñanza

79 a 84._ Adoptar los acuerdos que a continuación 'se ex­
presan, teniendo en cuenta la necesidad, puesta de manifiesto 
ante el estado en que en la actualidad se encuentran, de llevar 
a cabo diversas obras en los Grupos escolares que se indican, 
de propiedad municipal, a fin de que, una vez puestos en las 
debidas condiciones, puedan funcionar las clases y servicios 
complementarios establecidos en cada inmueble, y en vista de 
lo informado respecto al caso por la Intervención Municipal:

Primero. Que se anuncie y celebre concursillo rápido, por 
el plazo de diez días, a contar desde el siguiente al de la publi­
cación del anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, para 
llevar a cabo las obras de seguridad, reconstrucción y adecen- 
tamienío general de los Grupos escolares de las calles de Zu­
rita, 46; Alonso Heredia, 14 (Rulz Giménez); Ssn Eugenio y 
San Isidro; Alcalá, 64 (Escuelas de Aguirre); López Ruma- 
yor, y Escuelas Bosque (Dehesa de la Villa), propuestas por 
el Arquitecto municipal Sr. Trigo, con arreglo a los pliegos de 
condiciones facultativas y económicoadministrativas redacta­
dos a! efecto.
_ Segundo. Que dada la urgencia en llevar a cabo las men­

cionadas obras, se solicite la exención del período de reclama­
ciones, a fin de ganar el tiempo necesario para la realización 
de estos trabajos.

Tercero. Que el importe de las mencionadas obras, calcu­
lado en 28,800,03; 28.816,82; 28.036,57; 58.230,65; 31.874,33 
y 102.424,05 pesetas, respectivamente, se abone en su día, 
previas las formalidades de rigor, con cargo a lo consignado 
en el concepto 4." del presupuesto extraordinario de Capitali­
dad, según informa la Intervención Municipal; y

Cuarto. Que por la Junta Municipal de Primera Enseñan­
za se proceda al examen de las proposiciones que se presen­
ten, proponiéndose a la Comisión Municipal Permanente 
la aprobación de la que estime más ventajosa, o la desesti­
mación de todas las presentadas, sin derecho a redamación 
alguna por parte de los concursantes,

85. Contraer un crédito de 12.475 pesetas, que será car­
go a lo consignado en el concepto 4.° de! presupuesto extra­
ordinario de Capitalidad,'para que en su día, mediante el con­
cursillo rápido correspondiente, puedan acometerse las obras 
de reforma que sea necesario llevar a cabo en el Grupo 
escolar Conde de Peñalver, que en la actualidad no se pueden 
ejecutar, ya que en el mismo se encuentran alojados ios niños 
del Colegio internado de Nuestra Señora de la Paloma.

86, Adoptar los acuerdos que a coníinuacióti se expresan, 
en relación con el proyecto de construcción de un Grupo esco­
lar en la calle de López de Hoyos, que no se considera de 
urgente realización, y teniendo en cuenta ia necesidad de que 
puedan ser recogidos los niños madrileños que se encuentran 
abandonados sin recibir instrucción primaria, así conio io infor­
mado por la Intervención Municipal respecto al caso:

Primero. Que se desista de la ejecución del proyecto de 
construcción de un Grupo escolar en la calle de López de Ho­
yos, y que el crédito correspondiente al 50 por 100 del presu­
puesto proyectado, cifrado en 671,807,18 pesetas, sea desti­
nado al pago de obras en otros Grupos, cuya propuesta por 
separado se eleva a la aprobación de la Comisión Municipal 
Pennaneníe, dándose cuenta del acuerdo que recaiga ai exce­
lentísimo señor Ministro de Educación Nacional.

Segundo. Que se anuncie y celebre concursillo rápido, por 
el plazo de diez días, a contar desde el siguiente al de la pu­
blicación de! anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, para 
llevar a cabo las obras de seguridad, reconstrucción y adecen- 
tsmieiito general del Grupo escolar denominado Menéndez 
Pelayo, propuestas por el Arquitecto municipal Sr. Trigo,

con arreglo a los pliegos de condiciones facultativas y econó- 
micoadmhiistrativas redactados al efecto.

Tercero, Que dada la urgencia en llevar a cabo las men­
cionadas obras, se solicite la exención del período de redama­
ciones, a fin de ganar el tiempo necesario para la realización 
de estos trabajos.

Cuarto. Que el importe de las mencionadas obras, calcu­
lado en 60,852,16 pesetas, se abone en su día, previas las 
formalidades de rigor, con cargo a lo consignado en e! con­
cepto 4.“ del presupuesto extraordinario de Capitalidad, según 
informadla Intervención Municipal; y

Quinto, Que por la Junta Municipal de Primera Enseñan­
za se proceda al examen de las proposiciones que se presen­
ten, proponiéndose a la Comisión Municipal Permanente la 
aprobación de la que estime más ventajosa, « la desestimación 
de todas las presentadas, sin derecho a reclamación alguna por 
parte de los concursantes. ,

P p o p o s l o J ó n

87. Tomar en consideración y disponer que pase a la Co­
misión correspondiente una, suscrita por el Regidor D, Carlos 
de la Torre con fecha 13 del actual, en la que, con referencia 
al problema que para la salud pública entraña el riego con 
aguas residuales de los colectores y de los ríos Manzanares y 
Jarama. aguas abajo del vertido de aquéllos, de más de 7,000 
hectáreas de huerta dedicadas al cultivo de legumbres y hor­
talizas, interesa la adopción de acuerdos mediante los cuales 
y transcurridos cuatro meses se ¡legue a la prohibición abso­
luta de utilizar las aguas negras para el riego de huertas a 
menos de 200 metros de las calles abiertas en zonas urbaniza­
das de la población, prohibiéndose asimismo el cultivo de hor­
talizas capaces de ser consumidas en crudo en las huertas que 
se rieguen con las aguas de referencia; y aprobar un crédito 
de 1.500.000 pesetas, repartido en el número de años que se 
estimen convenientes, para ir procediendo a la expropiación 
de tos riegos de las huertas situadas a menos de 200 metros 
de las calles urbanizadas, y posteriormente, en (as que, estando 
a mayor distancia, se encuentran aguas arriba de la Estación 
Depuradora en construcción.

Pí*

88. Quedar enterada de un telegrama en el que e! exce­
lentísimo señor Alcalde de Zaragoza expresa su gratitud por 
las atenciones recibidas durante su estancia en Madrid con 
motivo de los actos celebrados para solemnizar la entrega a 
este excelentísimo Ayuntamiento de la imagen de Nuestra 
Señora del Pilar que ha sido donada por el de aquella ciudad.

89. Consignar en acta la satisfacción del Consejo por 
haber sido designados para formar parte del Consejo Nacional 
de F. E. 1. y de la s j. O. N. S. ios Sres. D. Rafael Gar- 
cerán y D. Eduardo de Rojas y Ordóflez, Conde de Montarco, 
Regidores de este excelentísimo Ayuntamiento.

Se levantó la sesión a las once y cuarenta minutos de la 
mañana. .

A V I S O

Por haberse padecido algunas erratas en las bases publica­
das en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid de 9 del 
corriente para la provisión de 50 plazas de Escribientes auxi­
liares taquígrafos mecanógrafos, por ei presente se hace pú­
blico que deberá entenderse redactado así el último párrafo de 
la base dédmapriniera;

«No se considerarán aprobados más que los cincuenta opo­
sitores que hayan obtenido mayor puntuación en tota!, y el 
Tribunal se limitará a hacer la propuesta a favor de aquéllos, 
absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de los demás.»

La base décimaséptima deberá entenderse redactada en la 
fotina siguiente: ■

«El Tribuna! estará constituido por un señor Teniente Al­
calde, designado por la Alcaldía, que le presidirá; por un señor 
Regidor, designado asimismo por la Alcaldía; ei Secretario del 
Ayuntamiento o funcionario en quien delegue; un individuo 
del Cuerpo de Auxiliares taquígrafos mecanógrafos; un Pro­
fesor oficia] de Taquigrafía, designado por la Alcaldía Presi-



deuda, y un funcionario, designado por la Secretaría General, 
que actuará de Secretario sin voz ni voto.»

Y por dltimo, el tema ptimero del programa debe conside­
rarse redactado asi:

*1. Organización actúa! del Estado español. — Jefe del 
Estado. — Leyes de 30 de enero y 29 de diciembre de 1938 
y 8 de agosto de 1939.»

PitmiiiMl^iíitilfii Titilli |i[ [iplUlii

PESETAS PESETAS

Suma anterior...........
CAPÍTULO VI

PERSONAL y MATERIAL DE QEtCJHAS

D IS T R IB U C IO N  D E F O N D O S
por capítulos y artículos dsl presupuesto vigente del Inte­
rior, para satisfacer las obligaciones del mes de septiembre, 
acordada por la Comisión Municipal Permanente en cum­
plimiento de lo prevenido en el artículo 565 del Estatuto

Municipal

Artículo l.’—De oficinas cen­
t ra le s ................

~  2.*—De otras oficinas...

Fiiipppnli otdliiirii Titilli |ir [||ltpln
CAPÍTULO I

OBUOACIONES QCNEBALEl -  ■
Articulo I.*—C ensos......................  >

— 2."—Pensiones.. 200.468,75
— 3.*—Operaciones de cré­

dito m unicipal... .  »
— 4,*—C r é d i to s  reconO' -

eidos...................... »
— 5.*—L itig io s ....................  *
— 6.*—Contingentes........... 484.107.77
— 7.®—C o n tr ib u c io n e s  c

im puestos............  >
— 8 .* --A n ü n c io s  y s u s ­

cripciones ............ »
— 9.*—Indemnizaciones... .  »
— 10. — C o m p r o m i s o s

vario s...................  »
— 11.“ Cargas p o r servi­

cios del Estado... »
. -------------------  634.576,52

CAPÍTULO II
IterREBENTACIÓN MUNICIPAL

Articulo 1.*—Del e ic e le n t i s im o
Ayuntamiento.. . .  4.333,33

— 2.*—D e le x c e le n tís im o
señor Alcalde__  3.636,66

— 3.*~De las Tenencias de
Alcaldía.............. . »

-------------------  7 999,99
CAPÍTULO 111

VIOILANCIA Y SeoURIDAD
Articulo 1.*—Guardia M unicipal.. 422,347,25

— 2.*—S o c o r ro  de incen­
dios y salvamento. 163,036,83

-------------------- 585.384,08
CAPÍTULO IV

POLICÍA URBANA V RURAL
Articulo 1.*—A lu m b rad o  y ser-

■ vicios eléctricos.. 508.109,91
— 2.*—Mercados y puestos

públicos...............  43.895,83
— 4.‘’-M a ta d e ro s ................  178.924,75
— 5.’—Guardería ru r a l . . . .  78.559,41
— 7.*—Extinción de anima­

les dañinos........... »
— 8,“—Gastos genera les,. .  370.722,25

-------------------  1.180.302,15
C A P Í T U L O  V

RECAUDACIÓN
Articulo 1,*—Administración, ins­

pección,vigilancia 
e investigación.. .  159.212,33

— 3.*~G asto3 de r e c a u ­
dación.................... •

— 4.*—Participes en exac­
c io n e s  tn u n ic t-  m
p a le s .................... »

------------------------------------------ 159.212,33
Sama y sigue ...................................... 2.617.475,07

622.247,59
56.481,50

CAPÍTULO Vil
S A L U B R I D A D  E U t a i E N E

Articulo 1.' “ Aguas potables y re­
siduar! as ........................ 141.541,66

“  2.®—Limpieza de la vía 
pública................ 398.684,27

— 3.*—Cementerios........... 21,837,87
— 4.*—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas.............. 58.479,16

—  5 . ” — Desinfección.......... 46.767,03
—  6 , * — Epidemias...............
—  8 . ' — Inspección sanitaria 

de locales........... 'Ò

CAPÍTULO VIII 
b e n e f i c e n c i a

Artículo 1.*—Auxilios médico- 
farmacéuticos. . . . 303.500.57

— 2.*—H ospitales munici­
pales................................... »

—  3.*—Instituciones bené­
ficas municipales. 255.81I,90

—  4 . ®  — Socorro y conduc­
ción de pobres 
transeúntesyemi- 
grados pobres. . . T>

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Articulo l.*~Delegación Provin­
cial de Trabajo.. . >

—  2.' “ Fom ento de casas 
baratas ........................... »

—  3 .'—Seguros sociales...
—  4.*—Retiros obreros............. 102.500
—  7.®—Atencioiiesdiversas. 98.962,43

CAPÍTULO X
I N S T R U C C I Ó N  p ú b l i c a

Artículo l.*~Prestaciones al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maría.................................. 298.750

—  2,"—Escuelas municipa­
les de Instrucción 
primaria.......................... 124.091,06

—  3.*—in stitu c io n e s  es­
colares............................. »

—  4.®—Enseñanzas espe­
ciales ................................. 23.570,83

—  5 . ® — Escuelas y talleres 
profesionaies_____ 15.638,33

—  6.*“ lnstituciones cultu­
rales .................................... 72.185,05

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Artículo 1 . * — Edificaciones.................... 81.138,26
—  2 . ' — Expropiaciones para 

apertura y  ensan­
che de v ías pú­
blicas .................. »

— 3,*--Vlaa públicas......... 550.679,63
—  6 , "“ Parques y  jardines . 216.799,33

2.017.475,07

678.729,09

667.310,04

559.112,47

201.462,43

534.236,27

Sama y sigue.
848.617,22

6.106.942,59

Ayuntamiento de Madrid
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Prnnpatito eiJiiiirio Itili« pir [ipllslis
PESETAS PESETAS

5iimíi anterior.....................................  6.1 D6.842,59

T CAPÍTULO XII
MONTES

Artículo 3.°—Deslinde y amojonii-
miento................  *

--------------------- ------ - »

CAPÍTULO XIII
FOMENTO DE L05 INTERESES 

' CÜMUNALB8

Artículo 3 /  —F erias , exposicio­
nes, concnrsQSt 
funciones y fes­
tejos ...................  »-----------------  16

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Articulo Único.—M a n c O muti l ­
da d e s...............  »-----------------  »

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  M G N O I t E S

Articulo únko. — Eut idades  me­
nores .................. »

---- ------------  »
CAPÍTULO XVI

AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Articulo único.-Agrupaddn forzo­
sa de Municipios. »

CAPÍTULO XVII
IMPREVISTOS

Artículo único.—imprevistos.......  »

CAPÍTULO XVIII
RESULTAS

Artículo único,—Obligaciones de 
presupuestos ce­
rrados ................  *

-------—--------- »

T otal.....................................................  6.106.912,59

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
18 de agosto último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la de 
23 del mismo mes, anunciar subasta pública para contratar el ser­
vicio de calefacción en los edificios siguientes: primera Casa Con­
sistorial, Casa de Cisneros, Hemeroteca Municipal, segunda Casa 
Consistorial, Biblioteca y Museo Municipal e Imprenta Municipal, 
durante una temporada normal, con sujeción a los pliegos de con­
diciones redactados al efecto y por importe total de 50.000 pesetas 
por temporada.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad (con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales), consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 2.500 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a ios respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante !a 
definitiva de 5.000 pesetas, qne le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 11 de octubre de 1939, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y ¡as proposiciones para la miama ae presentarán en el

Negociado de Subastas de ia Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de! Centro y det Hospicio, en los dias 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia basta el anterior a! en qne ha 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo IV, artículo 8,% concepto global 135, del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior. .

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en ia 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1921, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de septiembre de 1939, Año de la Victoria.—El Se­

cretario, M. Beedejo. Saludo a Franco. ¡Arriba España!
modelo de proposición

que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.*, y ai
presentarse üevsr escrito en el sobre lo siguiente: ■Proposiclún pata
optar a la subasta del servicio de calefacción en varios edificios mu­
nicipales.’}
D ...., que vive enterado de las condiciones de la subasta en 

pública licitación para contratar el servicio de calefacción de los 
edificios siguientes: primera Casa Consistorial, Casa de Cisheros, 
Hqjneroteca Municipal, segunda Casa Consistorial, Biblioteca y 
Museo Municipal e Imprenta Municipal, durante una temporada 
normal, anunciada en el Boletín Oficial Ae. ia provincia del día ... 
de ... de 1939, conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete a tomar a su cargo dicho servido con estricta sujeción a 
ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo, o 
con la baja de —tanto por ciento, en letra— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneriiciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de de 1939.
(Firma del proponente.)

■ n * *
La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión de 

18 de agosto último, coa sanción del Ayuntamiento Pleno en la de 
23 del mismo mes, anunciar subasta pública para contratar el su­
ministro de alcorques, regueras, tiestos y caños, con destino al 
Servicio de Parques y Jardines, durante cuatro años, con sujeción 
a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redactados 
al efecto y por importe anual calculado de 30.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fianza provisional la cantidad de 1,500 pesetas en la 
Caja General de Depósitos o en la Depositaría municipal, acom­
pañando a [os respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva de 
3.000 pesetas, que le será devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 17 de octubre de 1939, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajóla presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Tenienie Alcalde en quien al efecto delegue, coa las forma­
lidades establecidas en el artícuio 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de Al-

le - .
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caldía de los distritos de! Congreso y del Hospital en los días há­
biles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia hasta el anterior a! en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capitulo IV, articulo 8,“, concepto global 182, del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior, por lo que respecta a 
actual ejercicio, y a los sucesivos presupuestos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
da 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al pilblico para su conocimiento.
Madrid, 14 de septiembre de 1939. Año de la Victoria.—El Se­

cretario, M, B eroejo, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Modelo de proposición
<que deberá extenderse en papel timbrado dcl Estado de la dase 6.*, y a 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: -ProposicldD para 
optar a la subasta del suministro de efectos de alfarería con destino al 
Servicio de Parques y Jardines, durante cuatro añost.)

D, que viveen..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el suministro de alcorques, re­
gueras, tiestos y caños con destino ai Servicio de Parques y Jar­
dines, durante cuatro años, anunciada en ei Boletín Oficial de la 
provincia del día ... de ... de 1939, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho suministro con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí, la proposición en esta forma: por 
los precios tipos, o con la baja de ... por ciento (en letra) en los 
precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid,... de ... de 1939.
. (Firma del proponente.)

* ir ♦

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento,

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al dia siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Acopios, a tenor de io determinado en la condición 12 del pliego 
de las económicoadministrativas.

El rematante constituirá en la Caja Genera! de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad de 2.000 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
de) adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de septiembre de 1939. Año de la Victoria.—El Se­

cretario, M. B erdejo. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

La Comisión Municipal Permanente, en sesión de 4 de agosto 
último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la de 23 del mismo 
mes, acordó anunciar concurso público para contratar la repara­
ción y recauchutado de las cubiertas y cámaras de rodajes neumá­
ticos que precisen ios Servicios municipales durante un año, con 
sujeción a loa pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
importe anual calculado de 20.000 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte dias hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en'que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de díezjde la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastes de la Secre­
taria y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí 
y Buenavista, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase 6,‘, en pliegos cerrados y lacrados, y acompa­
ñadas por separado del resguardo que acredite haber consignado 
en ia Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 1.000 pesetas en concepto de depósito provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a 
razón de 15 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante loa 
expresados días y horas que comprende el plazo del concurso y 
en los sitios antes mencionados.

♦ * *

Redactada la Memoria que determina el apartado b) del ar­
tículo 134 de la vigente ley Municipal, referente a la municipaliza­
ción díl servicio de pompes fúnebres, acuerdo inicial del excelen­
tísimo Ayuntamiento de 2 de febrero de 1934, y en armonía con io 
señalado en el apartado c) de la indicada ley, se hace público por 
medio de este anuncio, debiendo hacer constar que la referida 
Memoria se halla de manifieiío en la Sección 4," de esta Secreta­
ría General, por un plazo de treinta días hábiles, a partir de la 
fecha en que se publique eáte anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, dentro de cuyo plazo podrán los particulares y entida­
des interesados oponerse a la municipalización y formular las mo­
dificaciones que estimen convenientes.

Madrid, 13 de septiembre de 1939. Año de la Victoria.-El Se­
cretario, M. Berdejo. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

Por acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento, se anuncia la 
provisión de 500 plazas de Agentes de Policía Urbana, de las que 
corresponden 200 a¡ Grupo de Circulación, 275 ai de distrito y 25 
ai de Motoristas, conforme a las siguientes bases:

Primera. Serán obligaciones de las. Agentes de Policía Urba­
na las que Ies imponen los reglamentos y acuerdos municipales 
vigentes o los que se aprobaren en io sucesivo.

Las retribuciones asignadas son las siguientes:
Agentes de distrito.-Jornal de 9 pesetas diarias, con aumen­

tos cuatrienales de 0,75 pesetas diarias hasta el número de 5 y con 
tope máximo de 12,75 pesetas.

Agentes de Circulación.—Lo mismo, más un plus diario de 
0,50 pesetas.

Motoristas.—Jornal de 9,50 pesetas diarias, con cinco aumen­
tos cuatrienales de 0,75 pesetas hasta alcanzar el tope de 13,25 
pesetas.

Segunda. En cumplimiento de la ley de 25 de agosto de 1939, 
se hará i a siguiente distribución de vacantes:

100 para Caballeros mutilados.
ICO para Oficiales provisionales o de complemento que hayan 

alcanzado, por lo menos, la Medalla de la campaña o reúnan las 
condiciones que para su obtención se precisan.

100 para los restantes ex combatientes que cumplan et mismo 
requisito que los anteriores.

50 para los ex cautivos por la causa nacional que hayan luchado 
con las armas por la misma o que hayan sufrido prisión en las cár­
celes o campos rojos durante más de tres meses, siempre que acre-

f a

Mi
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dìten su probada adhesión al Movimiento desde su itiiciadón y su 
lealtad al mismo durante el cautiverio.

50 para los huérfanos y otras personas económicamente de­
pendientes de las víctimas nacionales de la guerra y de los asesi­
nados por los rojos.

100 para todos los que deseen solicitarlas, sin más que reunir 
las condiciones generales señaladas en la base tercera y la de ha­
llarse inscritos en la Oficina de Colocación Obrera.

Tercera. Serán condiciones precisas para poder solicitar 
estas plazas:

a) Ser español y hallarse comprendido en 1« edad de veinti­
cinco a treinta y cinco años o cumplirlos dentro del presente año.

b) Saber leer y escribir y ¡as cuatro reglas fundamentales de 
la Aritmética.

c) Tener la talla mínima de 1,75 metros pera los Agentes de 
Circulación, y de 1,65 para los restantes.

d) Pertenecer a la Organización Nacional de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. Esta condición sólo será precisa para aquellos que 
soliciten las 100 plazas últimamente enumeradas enjebase an­
terior.

Cuarta. Los aspirantes presentarán dentro del plazo de quin­
ce dias, a contar desde el de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, en el Registro general del Ayun­
tamiento, en los días laborables y durante las horas de oficina, 
una instancia dirigida al excelentísimo señor Alcalde, reintegrada 
con una póliza del Estado de 1,50 pesetas y un sello municipal de 
0,50 pesetas; acompañando a la solicitud ia documentación nece­
saria para demostrar que reúnen las condiciones expresadas.

Los que solicitaren las plazas reservadas, acompañarán ¡os do­
cumentos que justifiquen su derecho.

Todos los solicitantes podrán acompañar cuantos documentos 
deseen para justificar sus méritos y su actuación en favor del glo­
rioso Movimiento Nacional.

La documentación que se presente habrá de acompañarse a la 
instancia, sin que después de transcurrido el plazo indicado se se­
ñale ningún otro para completarla. .

Serán considerados méritos preferentes para la provisión de 
tas plazas los siguientes:

a) Ser Caballero de San Fernando o Medalla Militar.
b) Haber obtenido mayores recompensas militares,
c) La mayor permanencia en unidades de combate destinadas 

a primera linea.
d) En igualdad de condiciones, el que ostente mayor empico 

o categoría militar, y en su defecto, la mayor edad.
e) Entre los ex cautivos, el mayor tiempo de prisión.
f) Entre los huérfanos y familiares de muertos por la causa se­

rán preferidos los que tengan a su cargo mayor número de per­
sonas.

Ser hijos de Inspector, Brigada o Guardia del Cuerpo, en 
activo o jubilados.

Si no se presentara número suficiente para cubrir los cupos 
asignados, se traspasarán las vacantes de uno a otro.

Quinta. El Tribuna! encargado de resolver el concurso estará 
constituido por el excelentísimo señor Alcalde Presidente o el Te­
niente Alcalde en quien delegue, e! ilustrfsimo señor Presidente de 
la Comisión de Policía Urbana, el señor Regidor Delegado del 
Tráfico, un .señor Regidor designado por la Alcaldía, el señor Jefe 
de Policía Urbana o quien haga sus veces, y dos señores Regido­
res suplentes designados por el excelentísimo señor Alcaide.

EsteTribunal fijará las pruebas a que hayan de someterse todos 
los aspirantes a las plazas de Motoristas, y también podrá acor­
dar, si lo estimase necesario, someter a algún ejercicio a los de­
más aspirantes. Será de su competencia fijar la fecha en que los 
aspirantes hayan de ser sometidos a reconocimiento médico y 
taila.

Presidirá el Tribunal, caso de no hacerlo el Alcalde, e! Tenien­
te Alcalde a quien corresponda por orden de número,

Madrid, 15 de septiembre de 1939. Año de la Victoria.—El Se­
cretario, M. B e r d e j o , Saludo o Franco. [Arriba Espaflal

* *

S U B A S T A S  Y  C O N C U R S O S

pandieniaa en al día da hoy, con expraaión da su cuantía y 
fechas sn que termina la presentación de proposiciones:

Fechas O b je to  de la subasta o concurso Fe«etas

10 octubre
SUBASTAS

Subasta para contratar el servicio de
calefacción de los edificios munici­
pales simientes: primera Casa Con- 
siatoriar Casa de Cisneros, Heme* 
roteca Municipal, segunda Casa 
Consistorial, Biblioteca y Museo 
Municipal e Imprenta Municipal, du­
rante una temporada normal de ca- »
lefacción. — Importe calculado por 
temporada....................................... 50.000

16 Subasta del suministro de alcorques,
regueras, tiestos y caños con des­
tino ai Servicio de Parques y Jardi­
nes, durante cuatro años.—Importe 
anual calculado................................ 30.000

29 septbre.
CONCURSOS

Arriendo y espíotacidn^ por plazo no

6 octubre

superior a diez años, de les tres ca­
sas de baños municipales y de los 
evacuatorios subterráneos, también 
de propiedad municipal.-Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el Bole­
tín Oficial de la provincia y terminan 
en ia fecha que al margen se expre­
sa.—Canon anual. (El que fijen los 
licitadores en sus proposiciones; se­
gundo concurso.)

Reparación y recauchutado de las cu-
biertas y cámaras de rodajes neumá­
ticos que precisen los Servicios mu­
nicipales, durante un año—Plazo de 
admisión de proposiones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia y terminan en 
la fecha que al margen se expresa. 
Importe anual calculado................ . 20.000

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Peseta*

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en !a vía pública, línea....................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de ia Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea.............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com* 
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


